RESOLUCION N° TAT-2493-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las trece con veintiún minutos del veintisiete de febrero del año dos mil quince.
Se conoce RECURSO DE REPOSICIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD, presentado por O.A.G.P.., cédula de identidad número …, contra la Resolución TAT-2397-2014 de las diez horas diez minutos del veinticinco de noviembre del dos mil catorce, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-003-15.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:
CONSIDERANDO ÚNICO
El Recurso Presentado es improcedente y debe rechazarse Ad Portas, por las razones que de seguido se indican:
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. El Tribunal Administrativo de Transporte, conforme al artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, es competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público.
Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:
"Artículo 181.- El Contralor no jerárquico podrá revisar solo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar un norma no invocada en el recurso."
El artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, dispone en su inciso c:


”(…)
 c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán mas recursos y darán por agotada la vía administrativa" (el resaltado no es del original)
En razón de lo anterior, este Tribunal, debe proceder al rechazo del recurso de Reposición e incidente de nulidad que se presenta contra su propia resolución por ser improcedente.
El recurrente presenta un recurso de Reposición e incidente de nulidad en contra de una resolución emanada de este despacho, por lo que el mismo deviene en improcedente ya que de acuerdo con lo indicado en el párrafo precedente, las resoluciones del Tribunal carecen de ulterior recurso, esto se sustenta aún más, en el numeral 292 de la Ley General de la Administración Pública que indica:
"Artículo 292.‑
1. Toda petición o reclamación mal interpuesta podrá ser tramitada de oficio por la autoridad correspondiente.
2. Sin embargo, la autoridad administrativa no estará sujeta al termino para pronunciar su decisión al respecto, ni obligada a hacerlo, salvo en lo que respecta a la inadmisibilidad de la petición o reclamación.
3. La Administración rechazara de plano las peticiones que fueren extemporáneas, impertinentes, o evidentemente improcedentes. La resolución que rechace de plano una petición tendrá los mismos recursos que la resolución final." (El resaltado no es del original)
POR TANTO:
I.-	Se rechaza AD PORTAS por improcedente, RECURSO DE REPOSICIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD, presentado por O.A.G.P., cédula de identidad número …, contra la Resolución TAT-2397-2014 de las diez horas diez minutos del veinticinco de noviembre del dos mil catorce, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.‑
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez         Lic. Mario Quesada Aguirre	                             JUEZ				   JUEZ
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